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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2022-0701 
 

TORRECILLA DEL REBOLLAR 
 
 

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 10 de diciembre de 
2021 sobre imposición y aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre  Construcciones, Ins-
talaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS (ICIO) 

PREAMBULO 
La presente ordenanza se enmarca dentro de la potestad financiera y tributaria que, para las Entidades Loca-

les contempla el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y, en particular en la regulación que respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras, se realiza en la Subsección Quinta del Capítulo II del Título II de dicho Texto Refundido. 

El artículo 59.2 del Texto Refundido de las Haciendas Locales establece que los Ayuntamientos podrán exigir, 
de acuerdo con dicha ley, las disposiciones que la desarrollen y las Ordenanzas Fiscales, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. El artículo 15.1 respecto a los impuestos recogidos en el artículo 59.2, 
entre los que se encuentra el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, indica que los Ayuntamiento 
que decidan hacer uso de las facultades que les confiere la ley para la imposición de los tributos no obligatorios, 
deberán hacerlo mediante la aprobación de la oportuna Ordenanza Fiscal.  

A ello responde la presente Ordenanza  fiscal, que no tiene otro objeto que el de reglamentar, mediante el 
único instrumento normativo habilitado al efecto, la exacción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria se rige, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficacia, justificando su adecuación a dichos principios de acuerdo a cuando 
se señala. 

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta iniciativa reglamentaria local se justifica por una razón 
de interés general, toda vez que el fin último es dotar de recursos suficientes a la Hacienda Local para una más 
eficaz prestación de los servicios que le vienen legalmente encomendados. 

En virtud del principio de proporcionalidad esta iniciativa contiene una regulación, mínima e imprescindible, 
para atender la necesidad perseguida por la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restricti-
vas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica esta iniciativa reglamentaria se ejerce de manera coheren-
te con el resto del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea y autonómica, para generar un marco 
normativo estable, predecible e integrado, claro y de certidumbre. El texto, en su redacción y estructura, propor-
ciona a los ciudadanos un marco predecible, claro y anterior, al que ajustar sus actividades, evitando zonas de 
incertidumbre legal que pudieran serle perjudiciales al tiempo de revelarse. 

En aplicación del principio de transparencia se posibilitará el acceso sencillo, universal y actualizado de 
acuerdo a la Ley 19/2003, de 9 de diciembre. Por lo demás, su legal publicación y libre acceso a través de las 
redes informáticas hace totalmente accesible su contenido. 

Para dar cumplida satisfacción al principio de eficiencia, la presente Ordenanza evita cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos, hasta el punto de 
que aun basándose en el régimen de autoliquidación, permite a los sujetos pasivos que puedan hacer uso del 
mismo sin sujeción a un determinado impreso oficial, limitándose a exigir que se comuniquen en modelo libre los 
datos imprescindibles para la actuación administrativa, dando así un margen de libre actuación al ciudadano difí-
cil de  superar. 

Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, cuya impronta debe quedar reflejada 
en todo producto normativo por así disponerlo el artículo 129.7 LPA, suponen e implican una llamada tanto a la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, como -en el ám-
bito local- a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. No 
comportando la presente modificación ningún gasto para la Corporación y permitiendo, en cambio, una elevación 
del importe anual que por este tributo se pueda recaudar, no se comprometen aquellos, dándose así cumplida 
respuesta a la exigencia del Legislador en este punto. 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
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Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 
59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está 

constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expe-
dición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la reali-

zación del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes: 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, mo-

dificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición in-

terior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 
c) Las obras provisionales. 
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública. 
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas 

suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas 
y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estro-
pearse con las calas mencionadas. 

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que 
estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación 
aprobado o autorizado. 

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de pre-
caución. 

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo 
tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento. 

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional. 
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad o propa-

ganda. 
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o 

profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo. 
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o por las Orde-

nanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, insta-
laciones u obras. 

ARTÍCULO 4. Exenciones 
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la 

Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva co-
mo de conservación. 

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entida-

des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños 
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, 
instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes 
realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

ARTÍCULO 6. Base Imponible 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación 

u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella. 



 
BOP TE Número 45 7 de marzo de 2022 4 

 

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos pro-
pios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier 
otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en  3 %, 

quedando exentas las obras menores. 
ARTÍCULO 8. Bonificaciones 
Se establecen las siguientes bonificaciones: 
— Una bonificación del 75% a favor de construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones 

de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 
— Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de es-

pecial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomen-
to de empleo que justifiquen tal declaración. 

— Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sis-
temas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 

— Una bonificación del 100% a favor de en instalaciones, o explotaciones ganaderas, respecto de aquellas 
obras y/o construcciones afectas directamente a la actividad de la misma. 

            Corresponderá al Pleno de la Corporación, por mayoría simple de sus miembros y previa solicitud del 
sujeto pasivo, la facultad de declarar las obras que integran el aspecto objetivo de la bonificación. 

ARTÍCULO 9. Deducciones 
No se establecen deducciones de la cuota líquida. 
ARTÍCULO 10. Devengo 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no se haya ob-

tenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la declaración responsable o comunicación previa. 
A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, salvo prue-

ba en contrario: 
a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto administrativo que autorice 

la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha en que sea notificada dicha concesión o autoriza-
ción o, en el caso de que no pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se 
concede la licencia o autoriza el acto. 

A los efectos anteriores, tendrán la consideración de actos administrativos autorizantes de la ejecución de la 
construcción, instalación u obra, las órdenes de ejecución, las concesiones demaniales, los informes favorables 
correspondientes, en el caso de obras declaradas urgentes o de excepcional interés público promovidas por las 
Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos. 

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la fecha en que la misma 
tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento. 

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el acto administrativo autori-
zante a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado declaración responsable o comunicación previa, se efec-
túe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones, 
instalaciones u obras. 

ARTÍCULO 11. Gestión del Tributo 
1.El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación 
2.Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, en impreso habilitado al 

efecto por la Administración municipal, y a abonarla: 
a) En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la licencia urbanística o del acto 

administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra. 
En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no se acredita 

haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente. 
b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa. 
c) En todo caso, la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del mo-

mento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando no se hubiere solicitado, concedido o 
denegado la licencia o presentado la declaración responsable o la comunicación previa, sin que el pago realizado 
conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos. 

3.El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defini-
tiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, determinándose en aquélla la 
base imponible en función del Proyecto Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha 
base se determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación o construcción que, 
en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera preceptiva la presentación de presupuesto 
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de obra, el importe de la ejecución material se determinará, provisionalmente, mediante valoración efectuada por 
técnico competente, previo encargo o encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
ya sea a Técnico cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la obra, instala-
ción o construcción. 

4.Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incremento de su presu-
puesto, una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, los sujetos pasivos deberán presentar 
autoliquidación 

complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los plazos, requisi-
tos y efectos indicados en los apartados anteriores. 

5. Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el impuesto, en los 
plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla por cantidad inferior a la cuota que 
resulte del presupuesto aportado, la Administración municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisio-
nal por la cantidad que proceda. 

6. Al realizar la autoliquidación, el contribuyente vendrá obligado a presentar un documento en el que, al me-
nos, deberán consignarse estos datos: 

-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y apellidos o de-
nominación social. 

-Domicilio personal o social. 
-Número del NIF o del CIF. 
-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. 
-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada. 
-Importe de la cuota a ingresar. 
Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Registro municipal, declaración del coste 
real y efectivo de aquellas, acompañando los documentos que considere oportunos, a efectos de acreditar el 
expresado coste. 

Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o inferior al que sirvió 
de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que hayan sido presentadas y pagadas 
por aquéllas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su 
caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, 
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se practicará sin sujeción a impreso o modelo específico. 

Los sujetos pasivos están igualmente obligados a presentar la declaración del coste real y efectivo de las 
construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquidación que corresponda, aun cuando no 
se haya pagado por aquellas, con anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar 
en el plazo señalado en los apartados anteriores de este artículo. 

A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y 
obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el apartado 1 anterior, podrá solici-
tarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aportación. 

A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, instalaciones u 
obras y de las efectivamente realizadas así como del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me-
diante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible aplicada anteriormen-
te, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según 
proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 13 de esta ordenanza. 

En el supuesto de que finalizadas las obras, no se presentara en el plazo de un mes la documentación referi-
da en el artículo 9.1, el Ayuntamiento queda igualmente facultado para calcular, girar y notificar la liquidación 
definitiva. Sin perjuicio de las comprobaciones que el Ayuntamiento pueda efectuar, se entenderá que la cons-
trucción, instalación u obra ha sido terminada cuando se destine por su titular a su finalidad. 

En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u obras se pro-
duzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación defini-
tiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el mo-
mento de terminarse aquéllas. 

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación 
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguien-

tes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de 
datos, comprobación de valores y comprobación limitada. 

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en 
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Genera-

les del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, 
en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de este Ayuntamiento en sesión cele-

brada el 10 de diciembre de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente a su publicación  en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

En Torrecilla del Rebollar, a fecha de la firma electrónica. 
EL ALCALDE. Carlos-Miguel Burriel Luca 

 


